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EL ORIGEN:

La legionelosis es una enfermedad relativamente nueva cuyo conocimiento se produjo
en el año 1976, tras un brote de neumonía en un hotel de Filadelfia que afectó a 
miembros de la legión americana que celebraban su convención anual. Se produjeron
un total de 182 casos con 34 fallecidos. La enfermedad se denominó legionelosis y fue
descrita por investigadores del Center for Disease Control (CDC) de Atlanta; el agente
se denominó Legionella pneumophila. 

Es una enfermedad de declaración obligatoria (EDO) desde el año 1997 en España 

Enfermedades de Declaración Obligatoria (EDO): Es uno de los Sistemas de Vigilancia más 
antiguos que existen. Su finalidad es recoger información de los nuevos casos de una list a de 
enfermedades infecciosas para definir estrategias de prevención y control, o establecer medidas 
sobre los contactos o el medio. Su cobertura es universal, estando todos los médicos obligados 
a comunicar esta información .
http://www.csalud.junta-
andalucia.es/salud/export/sites/csalud/galerias/documentos/p_4_p_1_vigilancia_de_la_
salud/ord_11_diciembre_2008.pdf
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LA BACTERIA: ASPECTOS ECOLÓGICOS

Legionella es el género al que corresponden varias especies de bacterias ambientales 
ya que su nicho natural son las aguas superficiales como lagos, ríos, estanques, 
formando parte de su flora bacteriana. Desde estos reservorios naturales la bacteria 
puede colonizar los sistemas de abastecimiento de l as ciudades , y a través de la 
red de distribución de agua, incorporarse a los sistemas de agua sanitaria (fría o 
caliente) u otros sistemas que requieren agua para su funcionamiento, como torres de 
refrigeración, condensadores evaporativos, fuentes ornamentales, etc. 

Una de las características de Legionella es que es una bacteria capaz de sobrevivir 
en un amplio intervalo de condiciones físico-químic as, multiplicándose entre 20 ºC 
y 45 ºC, destruyéndose a 70 ºC, siendo su temperatura óptima de crecimiento de 35 ºC 
a 37 ºC. Legionella pneumophilla es la que más frecuentemente provoca la legionelosis.
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LA BACTERIA: ASPECTOS ECOLÓGICOS

Gran capacidad de crecer intracelularmente en protozoos y en macrófagos humanos, 
lo que hace más difícil su eliminación. 

La posibilidad de multiplicación intracelular la protege contra la acción de los 
antibióticos y desinfectantes, de forma que sólo responde a antibióticos capaces de 
penetrar en las células. En el cuerpo humano Legionella en vez de ser destruida por los 
macrófagos, se reproduce en ellos, en el interior de vacuolas fagocíticas que crecen 
hasta romper el macrófago y liberarse al exterior para repetir el ciclo. 
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LA BACTERIA: ASPECTOS ECOLÓGICOS

Las instalaciones hidráulicas, en ocasiones, favorecen el estancamiento de agua y la 
acumulación de productos que sirven de nutrientes para la bacteria, como lodos, 
materia orgánica, material de corrosión y amebas, formando una biocapa . La presencia 
de esta biocapa, junto con una temperatura propicia, explica la multiplicación de 
Legionella hasta concentraciones infectantes para el ser humano. Si existe en la 
instalación un mecanismo productor de aerosoles, la bacteria puede dispersarse en el 
aire. Las gotas de agua conteniendo la bacteria pueden permanecer suspendidas en el 
aire y penetrar por inhalación en el aparato respiratorio. 
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LA BACTERIA: ASPECTOS ECOLÓGICOS
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LA BACTERIA: MECANISMO DE TRANSMISIÓN

La transmisión de la infección se realiza por vía aérea mediante la inhalación de 
aerosoles o gotitas respirables. Para que se produzca infección en el hombre se tienen 
que dar una serie de requisitos: 
• Que el microorganismo tenga una vía de entrada a la instalación. 
• Que se multiplique en el agua hasta conseguir un número de microorganismos 
suficientes como para que sea un riesgo para personas susceptibles. 
• Que se disperse en el aire en forma de aerosol a partir del sistema. 
• Que sea virulento para el hombre. 
• Que individuos susceptibles sean expuestos a aerosoles con la cantidad suficiente de 
Legionella viable 



SEMINARIO TÉCNICO SOBRE CONTROL DE LEGIONELLA. INTR ODUCCIÓN

LA ENFERMEDAD: FORMAS CLÍNICAS

Se distinguen dos formas clínicas: la infección pulmonar o neumonía por Legionella y la 
fiebre Pontiac o síndrome global agudo autolimitado. 

La fiebre Pontiac se presenta con un cuadro febril con dolores articulares y 
musculares (artromialgias) y afectación del estado general, acompañado de fiebre, tos, 
dolor torácico, diarrea y confusión. En general es una enfermedad autolimitada con una 
clínica leve que evoluciona a la curación. Su periodo de incubación es de 1 a 3 días, 
pero habitualmente oscila entre 24 – 48 horas. 

Neumonía por Legionella (Enfermedad del legionario). Su gravedad y clínica son muy 
variables. Su periodo de incubación puede oscilar entre 2 y 15 días con una media de 5 
a 6 días. La presentación clínica puede variar desde una neumonía atípica a una forma 
clásica. Es frecuente la afectación de otros órganos como riñón, hígado, tracto 
gastrointestinal, sistema nervioso. Los síntomas más frecuentes son: fiebre elevada, 
tos, dolor muscular, escalofríos, cefalea, dolor torácico, esputos, diarrea, confusión o 
alteración del estado de conciencia. La letalidad oscila entre el 15 – 30%, aunque ésta 
disminuye si se instaura un tratamiento precoz con antibióticos. 
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VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN ESPAÑA

Características “socio-epidemiológicas” de la enfermedad:

•frecuente presentación en forma de brotes, tanto comunitarios como nosocomiales, 
• letalidad, especialmente en personas de edad avanzada o con enfermedades 
subyacentes, 
•impacto en la economía, especialmente, en las comunidades autónomas con turismo 
•posibilidad de prevención mediante el control de las instalaciones que utilizan agua.

La Legionelosis es una enfermedad de declaración obligatoria en España. Los casos y 
brotes son vigilados por las comunidades autónomas y notificados a través de la Red 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE) al Centro Nacional de Epidemiología. 
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REPERCUSIÓN MEDIÁTICA Y ALARMA SOCIAL
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: EN EUROPA

Tasas de legionelosis por año en la UE. 1995-2013 . Fuente ECDC
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: EN EUROPA

Tasas de legionelosis por año en la UE. 1995-2013 . Fuente ECDC
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Ámbito de los 10 más grandes brotes o clusters de legionelosis en Europa. 2008-2013 

ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: EN EUROPA
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: EN ESPAÑA

Según el Centro Nacional de Epidemiología, durante el periodo 1999 a 2011 se 
declararon 597 brotes de legionelosis, con 3.785 personas afectadas, un 83% de 
ellas hospitalizadas y 155 fallecimientos, (4,1% de letalidad). Los brotes más 
frecuentes se producen en el ámbito comunitario (408 brotes), 36 fueron 
nosocomiales y 153 se asociaron a viajes, 62 de éstos fueron declarados por la red 
europea de vigilancia. De los 597 brotes, en 545 se notificaron 10 o menos casos 
(91%) y, de éstos, en 310 sólo 2 casos 

VER TABLA A CONTINUACIÓN
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: EN ESPAÑA
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: ANDALUCÍA
En Andalucía (figura 6), se observa un aumento notable en la tasa de 
incidencia entre 2006 a 2007 respecto a 2004-2005, para volver a descender 
desde 2008 a 2011, volviendo a incrementarse desde el año 2012 hasta 2014. 
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: ANDALUCÍA
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ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS: ANDALUCÍA
Número de brotes o clúster en Andalucía 2004-2014
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REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

DECRETO 287/2002, de 26 de noviembre, por el que se establecen medidas para el 
control y la vigilancia higiénico-sanitarias de instalaciones de riesgo en la transmisión 
de la legionelosis y se crea el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas de Andalucía (ANTERIOR AL RD)

ORDEN de 2 de julio de 2004, por la que se regulan los cursos de formación del 
personal que realiza operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de las 
instalaciones objeto del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis.



SEMINARIO TÉCNICO SOBRE CONTROL DE LEGIONELLA. NORM ATIVA



SEMINARIO TÉCNICO SOBRE CONTROL DE LEGIONELLA. NORM ATIVA

EXCLUSIONES:

Instalaciones ubicadas en edificios dedicados al uso exclusivo en vivienda , excepto 
aquellas que afecten al ambiente exterior de estos edificios. No obstante y ante la 
aparición de casos de legionelosis, las autoridades sanitarias podrán exigir que se 
adopten las medidas de control que se consideren adecuadas 
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Artículo 6. Medidas preventivas: principios generales . Las medidas preventivas se 
basarán en la aplicación de dos principios fundamentales: primero, la eliminación o 
reducción de zonas sucias mediante un buen diseño y el mantenimiento de las
instalaciones y segundo evitando las condiciones que favorecen la supervivencia y 
multiplicación de Legionella, mediante el control de la temperatura del agua y la 
desinfección continua de la misma. 
…

Articulo 7. Medidas preventivas específicas de las instalacione s
7.1. AFCH y ACS
7.2. Torres de refrigeración y dispositivos análogos
7.3. Equipos de terapia respiratoria

MEDIDAS PREVENTIVAS
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Art. 8 Programa de mantenimiento

Art. 9. Prevención de riesgos laborales

Art. 10. Inspección sanitaria

Art. 11 y 12 Actuaciones ante la detección de casos y actuaciones en las instalaciones
•Limpieza y desinfección
•Reformas estructurales
•Paralización total o parcial de la instalación
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Art. 13. Métodos de tratamiento de las instalaciones

•Físicos y físico químicos
•Empresas de tratamiento a terceros deben inscripción en el Registro Oficial de
•Establecimiento y Servicios Biocidas (ROESBA). 
•Empresas que  realicen tratamientos corporativos exclusivamente en legionella no deben 
•inscribirse en ROESBA
•Personal que realice operaciones de tratamiento debe disponer de la formación
• homologada (en Andalucía, según ORDEN de 2 de julio de 2004)
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Anexos 3, 4 y 5 establecen mantenimiento de distint as instalaciones

Mantenimiento de instalaciones interiores de agua caliente sanitaria y agua fría de 
consumo humano 

Mantenimiento de torres de refrigeración y condensadores evaporativos 

Mantenimiento de bañeras y piscinas de hidromasaje de uso colectivo 

Anexo 6: Recogida de muestras para aislamiento de Legionella

Atención a la prevención de riesgos laborales del muestreador
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DECRETO 287/2002, de 26 de noviembre, por el que se establecen medidas para 
el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de instalaciones de riesgo en la 
transmisión de la legionelosis y se crea el Registro Oficial de Establecimientos y 
Servicios Biocidas de Andalucía.

Concreta algunos aspectos del RD a nivel autonómico. Establece el Registro de TTRR 
y Condensadores Evaporativos en los Aytos., a disposición de la Delegación de Salud

Complementa las medidas preventivas en TTRR y Condensadores evaporativos

Distribuye las labores de inspección rutinaria entre Ayuntamientos, Delegaciones de 
Salud. Todas las instalaciones se asignan a los Aytos. excepto:
-Centros Sanitarios (Delegación Salud)
-Instalaciones Militares (Ministerio de Defensa)

-Además, cuando hay caso interviene la Delegación, y cuando hay brote la DG con 
competencias en Salud Pública
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FORMACIÓN DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO DE INSTALAC IONES:

ORDEN de 2 de julio de 2004, por la que se regulan los cursos de formación del 
personal que realiza operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de las 
instalaciones objeto del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen 
los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

Regula la autorización de las entidades que van a impartir la formación: contenidos, 
profesorado, parte práctica (obligatoria en TTRR o ACS con Acumulador y Retorno), 
certificados de aprovechamiento.

Comunicación por la entidad de cada edición del curso

2 tipos de curso:
• Inicial (25 horas lectivas, de las que 10 son prácticas)
• Actualización cada 5 años (duración mínima 10 horas)
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